
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL ROYO
ORDENANZA municipal para la gestión de los aprovechamientos de pastos en M.U.P. de titu-

laridad municipal.
caPÍtUlo 0

motiVación, PrinciPios Y critErios dE la ordEnanZa
a pesar de que los pastos son uno de los principales recursos del municipio y son aprove-

chados de forma continuada por las explotaciones ganaderas asentadas en el mismo, no existe
una ordenanza municipal que regule esta actividad.

con el fin de subsanar esta deficiencia se hace necesario establecer unos principios y crite-
rios en los que basar la ordenanza, los cuales deben garantizar, por un lado, el acceso a dicho
recurso para las explotaciones ya asentadas y, por otro, permitir y facilitar el asentamiento de
nuevas familias que quisieran desarrollar similar actividad haciendo uso de los mismos recur-
sos, todo ello mediante un aprovechamiento sostenible y acorde a la legislación vigente.

Para garantizar que los aprovechamientos sean sostenibles se debe tener en cuenta la carga ga-
nadera máxima admisible en cada terreno, así como los períodos de veda que garantizan la recu-
peración de los pastos para futuras campañas, evitándose así los problemas de sobreexplotación.

tampoco podemos olvidar que se trata de un recurso municipal que posibilita el asentamien-
to de explotaciones ganaderas locales y con ello la subsistencia de familias en nuestro munici-
pio, por lo que se debe exigir una fuerte vinculación de los beneficiarios del aprovechamiento
con el municipio que se lo ofrece.

Por ello la presente regulación no solo debe reconocer y valorar el arraigo de los ganaderos
ya establecidos en el municipio por tiempo prolongado, sino también posibilitar y exigir el
arraigo de los nuevos ganaderos que se establezcan como forma de fijar población.

Por otra parte, no cabe duda de que el acondicionamiento de terrenos mediante vallados, pa-
sos canadienses, etc. supone una facilidad para la gestión de las explotaciones ganaderas, lo
que fomenta, por un lado, el crecimiento de las explotaciones existentes o el establecimiento
de otras nuevas y por otro la posibilidad de compatibilizar la actividad de ganadería con otras
actividades propias del entorno rural, y con todo ello, de acuerdo al criterio de arraigo mencio-
nado anteriormente, facilitar el asentamiento de población.

los principios expuestos nos permiten establecer unos criterios y objetivos claros que deben
regir la elaboración de la presente ordenanza sobre el aprovechamiento de pastos en montes de
Utilidad Pública:

1- mejora constante de las superficies pastoriles para posibilitar el asentamiento de nuevas
explotaciones y el crecimiento de las actuales.

2- arraigo en el municipio de los titulares de las nuevas explotaciones como forma de fijar
población.

caPÍtUlo 1
oBJEto Y ÁmBito dE aPlicación. dEFinicionEs
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Art. 1. Objeto
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación económica y administrativa de los apro-

vechamientos de pastos en el término municipal de El royo, con sus limitaciones temporales
y de carga ganadera que se considera oportuna para garantizar la sostenibilidad del recurso.

la regulación de las condiciones técnico-facultativas es competencia de la consejería de Fo-
mento y medio ambiente de la Junta de castilla y león.

Art. 2. Ámbito de aplicación
lo estipulado en la presente ordenanza es aplicable a los pastos de titularidad municipal y a

los ganaderos beneficiarios de adjudicaciones, así como a sus explotaciones ganaderas en ellos
asentadas, al crecimiento de las mismas y al establecimiento de nuevas ganaderías o nuevos ti-
tulares de ellas.

no entran dentro del ámbito de aplicación de la presente ordenanza los pastos sometidos al
régimen de ordenación común, según la ley 1/2014.

será de aplicación igualmente a las personas que accedan, ya sea como peatones, cicloturistas
o de forma motorizada, a las zonas objeto de aprovechamiento de pastos, en lo referente a la con-
servación de las instalaciones y posibles trastornos o perturbaciones a la actividad de ganadería.

los pastos objeto de regulación son los siguientes:
- mUP 137 “cajigao y Hermandad” en langosto.
- mUP 152 “robledal y raigada” en Vilviestre de los nabos.
- mUP 165 “Hermandad” en El royo.
- mUP 199 “Hermandad y otros” en Hinojosa de la sierra.
no obstante, el ayuntamiento podrá detraer zonas parciales de estos montes con el fin de lle-

var a cabo proyectos de interés general para el municipio, siempre que dicha actuación cuente
con el preceptivo informe favorable de la Junta de castilla y león. En caso de llevarse a cabo
será descontada de la carga ganadera nominal del monte afectado la correspondiente a la su-
perficie detraída para dicho proyecto.

otras superficies aptas para el pastoreo que sean de propiedad municipal pero no sean mUP
serán recogidas en documento anexo a esta ordenanza y el ayuntamiento decidirá cada año so-
bre la finalidad asignada a dichos pastos.

Art. 3. Definiciones
- arraigo: Vínculo de enraizamiento de un ganadero con el municipio que le proporciona los

pastos para su actividad. Puede ser de nacimiento, crianza y desarrollo de la actividad de ga-
nadería por largo tiempo en el municipio, aplicable a los ganaderos ya establecidos; o mediante
la fijación en el municipio de residencia familiar habitual, permanente y efectiva, domicilio fis-
cal y cEa, aplicable a los ganaderos de nueva incorporación. En caso de que nuevas explota-
ciones sea regentadas por asociaciones, cooperativas, empresas de varios socios, etc. los requi-
sitos para cumplir la condición de arraigo serán exigibles al menos al 50% de los miembros in-
cluido el presidente de la entidad si lo hubiera.

- Ganadero local, sin arraigo: Persona física o jurídica titular de una explotación ganadera ya
sea a título principal o no, empadronado, con domicilio fiscal y cEa en el municipio.

- actividad principal de ganadería: Es aquella llevada a cabo por un ganadero a título prin-
cipal, de acuerdo con los requisitos exigidos por la ley agraria para obtener tal consideración.
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- actividad secundaria de ganadería: Es aquella llevada a cabo por un ganadero que no reúne
los requisitos para ser considerado ganadero a título principal.

- UGm: Unidad de Ganado mayor.
- carga ganadera nominal: Es el número teórico de UGms y UGms por mes que pueden pas-

tar en una superficie dada. Viene determinada por factores como la cobertura vegetal, las con-
diciones medioambientales, etc.

- Pastoreo intensivo: Es el realizado en un aprovechamiento concreto, por tiempo limitado,
superándose su carga teórica estimada, con autorización expresa de la Junta de castilla y león.
dicho período irá seguido de una veda establecida en su autorización.

- Equivalencias ganaderas: Factor de conversión entre Unidades de Ganado mayor (UGm;
bobino, equino) y otro tipo de ganadería de menor tamaño (ovino, caprino). la equivalencia
actualmente reconocida es de 1 unidad de ganado menor = (0,15xUGm).

- Ganadería máxima inicial: Es el número máximo de UGms con el que un nuevo ganadero
podrá establecerse en el municipio. inicialmente se fija en 50 UGms y podrá ser revisado por
el ayuntamiento.

caPÍtUlo 2
carGa GanadEra, PastorEo intEnsiVo Y PErÍodos dE VEda

Art. 4. Carga ganadera nominal
la carga ganadera nominal de un determinado terreno se calcula en base a los siguientes co-

eficientes de UGms/Hectárea que para cada cobertura vegetal proporciona la Junta de castilla
y león (estos datos son generales y están basados en el Proyecto de ordenación Forestal del
1er Grupo de montes de la comarca de tierras altas de soria (1990)):

- Pastizal de 1ª: 1,2 UGm/Ha.
- Pastizal de 2ª: 0,9 UGm/Ha.
- Pastizal de 3ª: 0,45 UGm/Ha.
- robledal: 0,345 UGm/Ha.
- Hayedo: 0,225 UGm/Ha.
- Pinar: 0,15 UGm/Ha.
- matorral: 0,075 UGm/Ha.
la aplicación de estos coeficientes a los montes de utilidad pública, afectados por la presente

ordenanza y descritos en el art. 2, permite obtener una capacidad aproximada de la carga ga-
nadera admisible. no obstante, se tendrá en cuenta el criterio técnico de la Junta de castilla y
león para la tramitación de las solicitudes de pastos que pudieran considerarse excesivas en un
aprovechamiento concreto.

los parámetros y criterios expuestos en este artículo podrán ser objeto de revisión mediante
una ordenación de pastos detallada de los mUP del municipio no existente en el momento de
entrada en vigor de la presente ordenanza.

Art. 5. Pastoreo intensivo
dado que una carga ganadera superior a la estimada admisible no tiene por qué necesaria-

mente producir daños irreversibles en los pastos objeto de aprovechamiento, se podrá autorizar,
en caso de necesidad y previo informe favorable de la Junta de castilla y león, pastoreo inten-
sivo por períodos limitados con las vedas posteriores que se establezcan.
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Art. 6. Períodos de veda.
con el fin de garantizar el aprovechamiento sostenible de los pastos facilitando su recupera-

ción, deben respetarse los períodos de veda que, para cada monte y tipo de ganado, establezca
cada año la Junta de castilla y león. El ayuntamiento podrá proponer vedas basándose en las
necesidades de los ganaderos y/o los planes de mejora de los pastos municipales.

igualmente se respetarán los períodos de veda establecidos tras los períodos de pastoreo in-
tensivo que excepcionalmente se autoricen.

caPÍtUlo 3
rElación dE los GanadEros con El mUniciPio

Art. 7.
los ganaderos con opción a beneficiarse de los pastos gestionados en la presente ordenanza

se encuadrarán en uno de las siguientes tipos de relación con el municipio: arraigados, sin arrai-
go o arrendatarios si la adjudicación fuese mediante subasta a ganaderos no locales, teniendo
en cuenta que, de acuerdo a los principios establecidos en esta ordenanza, se debe potenciar y
exigir el arraigo de todos los ganaderos, especialmente los jóvenes, de acuerdo a la ley 1/2014
agraria de castilla y león.

7.1.- tendrán el reconocimiento de arraigados los ganaderos locales que, en el momento de
entrada en vigor de la presente ordenanza, lleven más de 5 años consecutivos ejerciendo la ac-
tividad de ganadería en el municipio, con vínculo de nacimiento y/o crianza en el mismo.

Para dichos ganaderos su condición de arraigados será irrevocable. En caso de cesar en su
actividad y transferirse su ganadería, el nuevo titular habrá de cumplir con el criterio de arraigo
definido en la presente ordenanza para tener derecho de aprovechamiento sobre pastos muni-
cipales, en caso contrario perderá el derecho de aprovechamiento actual al finalizar el año en
que se efectuó la transferencia, sin posibilidad de renovación ni derecho a nuevas concesiones
de aprovechamientos de pastos.

si el nuevo titular de la explotación transferida, además de cumplir con la definición de arrai-
go, fuese familiar de primer grado del anterior titular, conservará además del derecho de apro-
vechamiento de pastos municipales, la preferencia sobre los pastos actualmente concedidos.

En caso de no tener dicho parentesco pero sí cumplir con el criterio de arraigo, tendrá dere-
cho de aprovechamiento de pastos municipales pero sin preferencia en su solicitud por las con-
cesiones de aprovechamientos en años anteriores asociados a la explotación transferida.

7.2.- El resto de ganaderos locales que en el momento de entrada en vigor de la presente or-
denanza no sean reconocidos como arraigados, tendrán en lo sucesivo la consideración de ga-
naderos locales sin arraigo, siempre que cumplan de forma ininterrumpida con la definición da-
da en la presente ordenanza.

los ganaderos reconocidos como locales sin arraigo podrán alcanzar el reconocimiento de
arraigados si cumplen con el criterio definido en la presente ordenanza por un período conti-
nuado de dos años. dicho reconocimiento de arraigo será revisable y revocable en caso de in-
cumplimiento de lo estipulado en la presente ordenanza, pasando en tal caso de nuevo a la con-
dición de ganadero local sin arraigo.

la pérdida del reconocimiento de arraigado supondrá la reducción de su ganadería en los
aprovechamientos concedidos hasta quedar en el número de UGms que tuviera en el momento
de serle reconocido el arraigo, sin posibilidad de aumentar su ganadería hasta cumplir de nuevo
con el criterio de arraigo definido en la presente ordenanza.
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7.3.- las nuevas incorporaciones de ganaderos al municipio lo harán como ganaderos a título
principal y bajo la relación de arraigado definida en la presente ordenanza, cuyo reconocimien-
to debe conceder el ayuntamiento. no se admitirá sin la relación de arraigado en el municipio
la inclusión de nuevos ganaderos ni el crecimiento de ganaderías existentes.

los ganaderos de nueva incorporación no podrán superar la ganadería máxima inicial duran-
te los dos primeros años. si perdiesen, en cualquier momento, su reconocimiento de arraigo no
tendrán derecho a aprovechamiento de pastos municipales, debiendo cesar el aprovechamiento
de forma inmediata.

dado que los ganaderos arraigados ya asentados han podido llevar a cabo a lo largo de los
años mejoras de vallados en las zonas de aprovechamientos, los nuevos ganaderos que se in-
corporen estarán obligados a participar, siempre que la convocatoria y la normativa vigente lo
permita, en la solicitud de subvenciones de la Junta de castilla y león para la mejora de pastos,
para lo cual es exigible la condición de ganadero a título principal.

7.4.- con el fin de mantener el equilibrio existente, a la entrada en vigor de la presente nor-
mativa, tanto en la explotación sostenible de los pastos, como en la proporción entre las distin-
tas explotaciones asentadas, no se permitirá el crecimiento de ninguna ganadería que haya su-
perado o superase con dicho crecimiento, de forma simultánea, en más de 2,5 veces la ganade-
ría máxima inicial y en un 30% el volumen de la menor ganadería de ganadero a título princi-
pal, condicionándose así el ritmo de crecimiento de todas ellas. Estos parámetros podrán ser re-
visados tanto al alza como a la baja si las circunstancias así lo aconsejan.

7.5.- todos los ganaderos locales tendrán los derechos y obligaciones que la presente orde-
nanza otorga al reconocimiento que cada uno de ellos ostenta.

caPÍtUlo 4
solicitUd Y adJUdicación dE aProVEcHamiEnto dE Pastos

Art. 8.
de acuerdo a lo establecido en la ley de montes de castilla y león, en los montes de utilidad

pública, los aprovechamientos consuetudinariamente destinados al uso propio de los vecinos
tendrán carácter preferente en la aplicación de la presente normativa.

si no existiese este tipo de aprovechamiento vecinal o no agotase los pastos existentes, al
resto se los considerarán pastos sobrantes y estarán disponibles para cubrir las necesidades de
los vecinos mediante adjudicación directa. si aún quedasen pastos sobrantes se podrán adjudi-
car a ganaderos no locales por el procedimiento que la legalidad vigente establezca.

El aprovechamiento en cada mUP regulado en la presente ordenanza podrá adjudicarse de
manera individual a un ganadero o de manera compartida a varios de ellos siempre que no se
superen los límites estimados de carga ganadera o los excepcionalmente autorizados por la Jun-
ta de castilla y león; así mismo, se podrán establecer particiones de los mUP regulados para
ofertar aprovechamientos acordes a las necesidades de los ganaderos y seguir garantizando la
adjudicación individualizada a los beneficiarios.

8.1.- cada año el ayuntamiento, en base a las solicitudes de los ganaderos y a lo dispuesto
en la presente ordenanza, aprobará los aprovechamientos que se propondrán a la Junta de cas-
tilla y león para el año siguiente. Para ello, los ganaderos comunicarán antes del mes de agos-
to, previa solicitud del ayuntamiento, los pastos requeridos para cubrir las necesidades de sus
ganaderías.
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En su comunicación aportarán certificación expedida por la Junta de castilla y león con los
números de crotal de sus reses.

8.2.- las adjudicaciones de aprovechamientos en años precedentes constituirán argumento
de preferencia para decidir sobre las nuevas adjudicaciones, con el fin de dar estabilidad a las
explotaciones asentadas, salvo la excepción contemplada en el caso de transferencia de explo-
taciones a nuevos titulares.

a fin de facilitar la incorporación de nuevas ganaderías y el aumento de las existentes, en
cumplimiento de los criterios y objetivos planteados en la presente ordenanza, se procurará
siempre la ampliación y mejora de las superficies de pastos permitiendo y potenciando los pe-
ríodos de veda para beneficio general del recurso objeto de aprovechamiento.

de darse coincidencias o solapamientos en las solicitudes de varios ganaderos, la potestad
para decidir sobre el particular será del ayuntamiento previo trámite de audiencia a los gana-
deros afectados y consulta a la Junta de castilla y león.

ante las solicitudes presentadas, tras comprobar que se ajustan a lo dispuesto en la presente
ordenanza y previa aprobación por parte de la Junta de castilla y león de los aprovechamientos
propuestos, se comunicará a los solicitantes los aprovechamientos otorgados así como la liqui-
dación correspondiente por cada uno de ellos.

8.3.- los ganaderos tendrán un plazo de quince días para presentar recurso o reclamación si
están en desacuerdo con los aprovechamientos otorgados, tras lo cual el ayuntamiento resolve-
rá en un plazo de quince días.

8.4.- las adjudicaciones son personales e intransferibles quedando terminantemente prohi-
bido subarrendar o ceder a terceros los aprovechamientos concedidos.

Un ganadero podrá renunciar a la adjudicación de un aprovechamiento en los quince días si-
guientes a la comunicación del mismo, pasado este plazo y hasta un mes antes del inicio del
aprovechamiento, la renuncia tendrá un coste de un cinco por ciento del importe estimado. no
se aceptarán renuncias en el mes anterior al inicio de los aprovechamientos.

caPÍtUlo 5
rÉGimEn disciPlinario Y sancionador

le corresponde al alcalde las atribuciones de gobierno, dirección y potestad sancionadora,
y al Pleno del ayuntamiento las de control, regulación y ejercicio de acciones, todo ello de con-
formidad con lo establecido en la vigente legislación sobre régimen local.

la licencia de aprovechamiento expedida por la consejería competente en materia de montes
constituye la autorización para ejercer el pastoreo en los mUP objeto de regulación. El pastoreo
en los mUP tiene su propio régimen sancionador según la normativa sectorial.

El no cumplimiento por parte de los ganaderos del pago correspondiente al aprovechamiento
adjudicado, conllevará la posibilidad de forzar su obligado cumplimiento, así como el requeri-
miento de pago y la reclamación judicial de las rentas debidas vencidas y no satisfechas.

Art. 9. Infracciones
9.1.- serán infracciones leves:
las acciones u omisiones que originen daños leves al bien objeto de aprovechamiento, a su

conservación y mantenimiento o que perturben el normal desarrollo de la actividad de pastoreo
o la correcta relación entre los beneficiarios, así como la convivencia con otros vecinos en sus
actividades públicas o privadas.
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9.2.- serán infracciones graves:
- introducción de ganado en número superior al autorizado.
- no respetar los períodos de veda establecidos.
- daños voluntarios graves a bienes objeto de aprovechamiento.
- cometer tres infracciones leves en la misma temporada.
9.3.- serán infracciones muy graves:
- introducción de ganado cuyos titulares no estén autorizados a su aprovechamiento.
- introducción de ganado a sabiendas de que portan enfermedades contagiosas o que no ha-

yan sido sometidos a los controles oficiales de saneamiento cuando corresponda.
Art. 10. Sanciones
El alcalde, en el ejercicio de su capacidad sancionadora, podrá anular total o parcialmente

la autorización para ejercer el pastoreo y/o la reserva de pastos, en cumplimiento de lo estable-
cido por la presente ordenanza.

10.1.- Por la comisión de infracciones leves:
- la primera vez advertencia escrita.
- En repetidas ocasiones multa de 300,00 €.
10.2.- Por la comisión de infracciones graves:
- Pérdida de la condición de beneficiario por un período de un año.
- Pago de multa de 600,00 €.
10.3.- Por la comisión de infracciones muy graves:
- Pérdida de la condición de beneficiario de 1 a 3 años.
- Pago de multa de 1.200,00 €.
10.4.- la no satisfacción, en el plazo establecido, de las sanciones impuestas conllevará la

pérdida de la condición de beneficiario y la suspensión del derecho de aprovechamiento hasta
que se satisfaga la sanción impuesta.

10.5.- En la resolución de infracciones se impondrá al infractor, si procede, la indemnización
de los daños y perjuicios ocasionados por la comisión de las infracciones tipificadas en la presen-
te ordenanza y el plazo para su cumplimiento de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

10.6.- la incoación del correspondiente expediente sancionador podrá llevarse a cabo de ofi-
cio por el propio ayuntamiento o a instancia de parte por denuncia formal y escrita de terceros.

caPÍtUlo 6
costEs Y BoniFicacionEs dE los aProVEcHamiEntos dE Pastos

Art. 11.
El ayuntamiento comunicará anualmente el coste de los aprovechamientos adjudicados, así

como la forma y plazos para hacerlo efectivo y si se concederán o no bonificaciones para el
ejercicio siguiente. los conceptos objeto de bonificación pueden ser:

- Por ser titular catastral de su vivienda habitual en el municipio, pudiendo llegar la bonifi-
cación en la adjudicación de aprovechamiento de pastos al 50% del iBi tributado, aplicable
únicamente a su residencia habitual.

- Por instalación de alambradas y otras mejoras en los aprovechamientos adjudicados, pu-
diendo llegar la bonificación al 30% de la inversión realizada, previa justificación de la misma,
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siempre que dicha bonificación no supere el 30% del importe de los pastos que tiene adjudica-
dos. las obras de ampliación a realizar deberán ser comunicadas al ayuntamiento con anterio-
ridad y, previa consulta a los demás ganaderos y el informe favorable del servicio territorial
de medio ambiente, decidirá si se autoriza la mejora propuesta y si es subvencionada o no.
Quedan exentas de bonificación las tareas de mantenimiento y conservación ya que son res-
ponsabilidad del beneficiario de los aprovechamientos. también quedan exentas de subvención
las intervenciones ya subvencionadas por otras entidades públicas.

- Por colaboración con el ayuntamiento en la consecución de subvenciones de la Junta de
castilla y león para la mejora de terrenos, estableciéndose la gratuidad del aprovechamiento
en el terreno objeto de la actuación durante el período de vigencia de dicha subvención y una
reducción del 50% en los dos años siguientes sobre dichos pastos en caso de continuar con su
aprovechamiento.

- Por el establecimiento de un tipo de ganadería que se considere beneficioso para la mejora
de los pastos municipales siempre que cuente con el informe favorable de la Junta de castilla
y león. la cuantía a bonificar se establecerá para cada proyecto de mejora concreto.

las mejoras realizadas en los terrenos municipales como desbroces, alambradas, pasos ca-
nadienses o abrevaderos, fueran bonificadas o no, no constituirán ningún derecho futuro sobre
las mismas para los ganaderos que las ejecutaron.

disPosicionEs adicionalEs
1.- los vallados instalados no podrán en ningún caso impedir el paso a personas o vehículos

por los caminos públicos que serán de libre acceso, utilizándose puertas o cancelas para el ga-
nado y pasos peatonales, con carteles informativos indicando que se mantenga dicha puerta en
el mismo estado (abierta o cerrada) en el que se encontraba.

2.- El ayuntamiento podrá solicitar a la Junta de castilla y león inspecciones de aprovecha-
mientos y ganaderías, ya sea de oficio o mediante denuncia de terceros, a fin de comprobar el
cumplimiento de la presente ordenanza.

3.- las actuaciones de mejora de los pastos que de forma general se lleven a cabo en los
mUP serán estudiadas entre ganaderos, ayuntamiento y servicio territorial de medio am-
biente. Podrán ser sufragadas por el Fondo de mejoras de los montes, por la Junta de cas-
tilla y león y por el ayuntamiento, que podrá hacer aportaciones de inferior cuantía para
dicho fin, y podrá repercutir hasta un máximo de un tercio de la aportación a todos los ga-
naderos, de forma proporcional a sus ganaderías beneficiarías de aprovechamientos en pas-
tos municipales.

4.- El ayuntamiento podrá potenciar e incentivar el establecimiento de un tipo de ganado
concreto que se considere beneficioso para la mejora de los pastos municipales.

5.- El caso de que el ayuntamiento detectara daños graves sobre el objeto del aprovecha-
miento que pudieran presentar riegos para terceros, y el beneficiario del aprovechamiento no
procediera a su subsanación, el ayuntamiento podrá actuar de oficio reparando estos y reper-
cutiendo el importe al ganadero beneficiario del aprovechamiento.

6.- En documento anexo se relacionan las fincas propiedad municipal cuya gestión queda ex-
cluida de la presente ordenanza por no ser mUP. El ayuntamiento decidirá cada año el uso que
se asigna a cada una de ellas.
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7.- con la entrada en vigor de la presente ordenanza sobre regulación de los aprovechamien-
tos de pastos en los mUP en ella relacionados, queda derogada cualquier otra forma de regu-
lación o gestión administrativa local utilizada hasta la fecha sobre dichos montes.

8.- Para todo lo no contemplado en la presente ordenanza o en pliego particular de condicio-
nes técnico-facultativas dictadas para cada aprovechamiento, se atenderá a lo establecido en la
normativa autonómica, estatal o europea sobre el sector agrario, ganadero y forestal.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Soria y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
El royo, 13 de mayo de 2016.– El alcalde, José raúl Gómez lamuedra. 1716
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